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III. 
Máximo Periodo de Estudio (“Time Frame’’) para 
cumplir el grado 

 

 

 

 

La PonƟficia Universidad Católica de PR, ha establecido las normas 

siguientes  para que los estudiantes a nivel Graduado, Doctoral y Dere‐

cho, parƟcipen de los programas de asistencia económica. Los estu‐

diantes serán considerados para recibir ayudas económicas si cumplen 

anualmente con los requisitos siguientes : 
 
I. Solicitud de FAFSA  

Recibir un SAR (ISIR) aprobado (contestación de la solicitud FA‐
FSA). 

II. Mantener el Progreso Académico Sa sfactorio Requerido 

 Alcanzar las normas establecidas del  índice académico acumula‐
do (GPA) de acuerdo a los créditos del nivel de estudio y aprobar 
el porciento de los créditos intentados de acuerdo al Estatus Aca‐
démico SaƟsfactorio. 

        Escuela de Derecho 

 

 
 

 

Nivel Graduado 

 

 

 

 

 

Año de Estudio Promedio Mínimo 

Terminar Primer Semestre 1.75 ó más 

Luego del Primer Año 2.00 ó más 

Créditos Completados  

Acumulados 
Promedio Mínimo 

Menos de 12 2.75 

12-23 2.85 

24-35 2.95 

36 ó más 3.00 

Progreso Académico Sa sfactorio  Nivel Graduado  

Créditos  Completados Acumulados Promedio Mínimo 
Menos de 6.5 3.000 

7 – 12.5 3.100 
1 3  - 18.5 3.200 
1 9 – 24.5 3.300 
2 5 – 3 0.5 3.350 
31 – 3 6.5 3.400 
37 – 4 3.5 3.450 

44 en adelante 3.500 

Nivel de Estudio Máximo Periodo de  
Estudio 

Escuela de Derecho 5 años (Diurno) 
6 años (Nocturno) 

Maestría en Divinidad 12 años 

Maestría en Química 10 años 

Todas las otras Maestrias 6 años 

Doctorado Psicología 
Doctorados de Edu-
cación y Empresas 

10 años 
6 años 

  

IV. Polí cas Adicionales  

A.  Cursos Repe dos – Dependiendo 
de las normas insƟtucionales, un 
estudiante podrá recibir ayuda eco‐
nómica por cursos repeƟdos siem‐
pre y cuando no se haya excedido 
del “Time Frame”.  

B. Cursos Incompletos: Los cursos 
con nota de incompletos o ‘F’, se 
cuentan como créditos intentados, 
pero no aprobados.  

C. Bajas:  Los cursos dados de baja 
dentro del periodo estipulado para 
cambios, no contarán para  determi-
nación del cumplimiento del criterio 
cuantitativo, arriba indicado, ni con-
tra el tiempo máximo. Los cursos 
dados de baja después del periodo de 
cambio, contarán como intentados y 
no aprobados. 

D. Verano: Todo estudiante que no 
haya logrado Progreso Académico 
Satisfactorio, luego de estudiar los 
dos semestres/trimestre, podrá utili-
zar la sesión de verano para compen-
sar cualquier deficiencia cualitativa o 
cuantitativa que el estudiante haya 
tenido al momento de la evaluación. 

 
 
 


